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DIARIO ~OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Cit'culm'. Excmo. Sr.: Terminados los exámenes de
ingreso para cubrir las plazas de alumnos de la Academia
General Militar, anunciados por real orden do 10 de marzo
último (D. O. núm. 55), resulta que en la Isla de Cuba sólo
fi!Q han cubierto 17 de las 24 anunciadas, 14 de las 18 corres
pondientes á Fil~pinas, ydos de las 12 señaladas á Puerto
Rico, quedando 21 plazas que agrega],' á las 246 que debían
cubrirse en 'Poledo. En consecuencia, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado nom
brar alumnos de la Academia General Militar, á los 267 as·
pirantes comprendidos en la relación siguiente núm. 1, que
son los que en los exámenes verificados en dicho centro han
obtenido mejores censuras. Es, asimismo, la voluntad de
S. M., ingresen como alumnos de dicha Academia, fuera del
número anunciado en concurso, los aspirantes comprendidos
en las relaciones núms. 2 y 3; los primeros, por hallarse
comprendid9,s en la real ord~n qe 18. de. 1}oviembre último
(D. O. nÚm. 254), y los segundos;.por encontrarse en laa
condiciones previstas en el arto 95 del reglamente orgánico
de la referida academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de agosto de 1892.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alumno D. JoSé' RGmeró y Orrega, destinado á la ACfl.demía
de Aplicación de Administración Militar por real orden fe
cha 30 del próximo pasado julio (D. O, núm. 165), en sú
plica de que se deje sin efecto el mencionado destino, el
Rey (q. D. g.), Yén su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que todavía no ha dado principio el cur
so, h.a tenido á bien acceder á lo que el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AZ:CÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
de la Academia General Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja é Inspector general dé Administración Militar.

DestinosNOMBRESClases

Señor Inspector general de Inf!lntería..

Señores Cápitánes··gEmeril1es dé Castilla la Nueva, Valencia,
Aragótr;;.Pro;viaoias Vascongadas, Castilla !aVieja y Ca
taluña é Inspector genera'! '<lé' Adnrl11tstración Militar y
General Subsecretario de este Minist-erio Inspector de la
Academia Geaera.}: Militar..

Relaci6n que se cita

l.ar Teniente D. Ramón Cueva Alvarez: •• Reg.;·i~a:bel'n, '32.
2.° Idem ••• ~ »César Serrano Jiménez •. IdeIU Toledo, 35 •
Otro. • •• • • •• » Camilo Rodríguez de la

Torre .•.•.••.••.•••• Eón. Caz. Figueras, 6.
Otro........ :t Joaquín Salinas Romero. Reg. Tetuári, 47.
Otro.... ••.• ) José Gareía Santos .•••. Idem Gerona, 22.
Otro , »Juan Vila :.:ofio Eón. Caz. Llerena, 11.
Otro.... »Julio Higueras SantaCrl1z Reg. León, 38.
Otro. • ••• ••• :. Salvador Perinst y Torre·

blanca •••••••••••••• Idem Sabaya, 6.

ACADEu¡AS
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos de los interesados,
el Rey. (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, Be ha servido dil'lponer que el primer teniente y los si.ete
segundos del arma de su cargo, comprendidos en la relación
siguiente, pasen á la Academia. General Militar para seguir
los estudios del curso pr~parato:rio para Artilleria é Inge
nieros, ocupando oeho de las nueve plazas que según real
orden fecha 4 de abril último, se asignan á oficiales de otras
armas.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

Madrid 12 de agosto de 1892.
AZCÁRRA.GA

Sefíor...
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D. Salvador Moreno Zubia...•••••.•.••..• ' .•..•••.•
:& Angel Gajate Gómez : •.••.••• Carabinero.-Comandancia de Guipúzcoa.
I Eduardo Vicente Gelabert•••• " ••.•.•.••.•.•..•.
I Emilio Sierra Castafios .••.••.••..•.•..•.•••.•.•.
» Mariano Gardufio Ortiz Guardia Civil.-ll.· Tercio.
I Ignacio Ferragut Svert••••••••.•••••.•••.•••..•. Soldado.-Regimiento Infantería de Filipinas núm 52.
) Enrique C!lnovas I"acruz••••...•.•••.•..•••••..• ,
I José Ortega Parra ' .
» Gumersindr¡ Fernández Martínez •.••••••••••••••.
:l' Gabino Iglesias García•..•.•.•••••••••.••••••••. Sal'gento.-Regimiento Infantería de Saboya núm. 6.
I Arturo Landa y de la Torre•.•••••••.•.••.•••••..
• Santiago Laiz Fernández.•.••••••..••.••..•..•.
• Jobino López Rúa ..•••.......••.•..••. · •.•.•..• 1

» Fernando Fernández de Cuevas Ramón .••••••••• t¡ , . ,-' - " ';" ~

» MatíaB YarzaRoger...•••..•••••••...•••••.•••.• Soldado.-Regimiento Infantería de la Princesa mí.m 4.
) José Botomayor Patifio oo .. oo ••

) :Manuel González Alonso .••••...•••.••••.••••••.
» Rilario Fernández Rivera••••.•..•..•.•..•.••••. Sargento.-Batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 19.
) Ramón Landa de la Torre•••.••.••••..•..••••. " Artillero.-Primer batallón de Plaza. '

, :t Julio Guijarro y García '" •• , , .
:t Melchor Monzonis Soler Sargento.-Regimiento Infantería de Otumba núm. 51.
:t Eusebio Sierra Fornies oo ••••••••••••••••••••

" José Rosado BecerrD. .•••••• , •••••... , .•.•..•••.•
» Francisco Martín Llorente Guardia civil.-14.o Tercio.
:t Félix .Beltrán de Lis y Valderrábano..•••.•••••••.
H Joaquín Rodríguez y Ponce de León•••••. , ••••..•
:t Carlos de Codes é Illescas oo ,

:t ~'[anuel PD.rdo Bové o , •. ; •.•
• Salvador García Dacarrete.; •• oo••••• , o•.•••••••• Sargento.-Brigada de Obreros de Administración Militar.
JI Enrique Cruz Morales.•..•.. " •• oo •• oo .

:t Ildefonso CD.vestany .Montalvo•••.•••••••..••••••
) Julián López Viota.•.•.•••.....•...•••••.•.•. , .
:t Rafael :Bernabeu Masip oo " ••

JI Manuel Garcfa v Benet.••...••.••....•..••••••.•
l) José Vicat Cabillero .•......••.•.•.••.•.•.. o•••.
:t Arístides Fernández Matheus .•..•.•••••.•••• o' ••
) Enrique Castillo Carrasco••.•...•.••••.••..•••• Marinero.-Fragata Lealtad.
) Honorato Manera Ládico o,, o••..• • •••.
» Juan Mateo Campos.•.•.•. ~......... ..• " o•••• Soldado.-Tercer regimiento 'Divisionario.
:t Julio Fuentes Serrano.••.••• , " ..• o•.••.••.••• " Sargento.-Batallón Cazadores de Tenerife núm. 21.
» Vicente Gracia Ruiz••.••....• o' .•.•..••• - ..•••.
" Agustín Gutiérrez de Tobar Seiglie..•..•.•.....••
» Rogelio Mestres Barahom oo ..

I Fermín Garcfa Selva..•..••.••.•••• oo.•••••.•.•.
» José GÓme7. Zaragoza o ••••••• o ••• o ••••• o...•.•• "
" Rafael González GÓme7. ' o••
» Félix Montilla CaBal. , , ¡SOldado.-Batallón Cazadores de Segorbe núm. 12.
» Lealldro Cobos Aya!a ..•...••.. '" .•.• o •••••••••

)) Guillermo Laá y Rute...••......•.•..•....•.•••.
JI Tomás de Navascués y de la Sota .• o.' .oo........ , • '

» Antonio Ugena Soler Soldado.-Reghl1iento Il1faI).tería ue Baleares núm. 42.
» Carlos Díaz y BUl'alt ~............................................ . - ! -:

:t Argemiro Ortiz Martín•....•••.•.•..•..•....•••. Sargento.-Regimiento Infantería de San Ma.rcial núm. 46.
JI Manuel Santiago Soler•••.••..••.• o.•••....•.••. Marinero.-Departamento de Cádiz.
) Antonio Blanes Zayas.••••. o•••...•.••.. o •••••••

JI :Marcos Lara ,Martínezo ••••••..•••.•...••...•.•••
» Luis Cordal Martínez ...•..•...••.•..••. o •••••• , Sargento.-Regimiento Infantería de Zamora núm. 8.
» José Covo Gómez..... oo ... oo •• oo •••••• oo .......

) Matías Galbe y S6.nchez·Plazuelos .•.••••.•••.• o ••

) Teoéloro Dublang Uranga..... o ••••••••••••••••••

JI José Alvarez Suárez..•.......••........ o ••••••••

» JuanMateo,Pérez de Alejo o,, .

II Rafael Brefiosa TOIné .••..••••.•..•.•.....•••.•.
» José Pandelo Rodríguez..... o,, ••••••••••••• , o•. Aoldado.-Primera brigada de Infantería de Marina.
D Juan Fernández y Zapatería •.••••••.. o••.••...• o

» Emilio Nieto y Sánchez .•••.•.••.....•••••.•••.• Guardia Civil.-14.o Tercio.
» José Serrano Avila o.• oo .

» Manuel Manzano AzloI' de Aragón..••......••..•. Soldado.-Escuadro de la Escolta Real.
» Juan Larios y Ochoa y Eclagtien.••...... " •. o' •
» Mánuel Codina de Sobiés .. oo oo ••• oo ••

» Enrique Jiménez López..•• o ••••• oo.' •••••.••.•.
» Leopoldo Hércules de Solas Mognés ...••••.••.••• Marinero.-Arsenal de la Carraca.
» Joaquín Llanes y de Camps oo ..

» Vicente Díaz Carcía..••.• , •.• , •.••.•••.••.•••••
» Antonio Gonzúlez Irún .•• o•..•... o.•..•••.••••.• Al'tillero.-Cuarto batallón de Plaza.
» Rafael López Valenzuela .• oo•••. , .•••.••.•••••••
» José Sanjurjo Rodríguez o oo •• '" o .
» Francisco Castro Sobejano o..••.•....• o.. Soldado.-Uegimiento Infantería de León núm. 38.
» Emilio de la Riva Garzón. o.• o•.••••••. O" o••• oo
» Francisco Sanz y Sáenz 11m·mina.•••••• o.. o••••••
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D.l,uis Salamanca Navarro •.•.•••.••..•.•....•...
» Rafael Borrero AlvRrez..•..•••.•.•..•. ' ••..••••
» l\Ianüel Garda Zahalla ...••.•...••. " ••. " .•••. ,
) Emilio Torines Vidal. •••.•••••.•....•....••••• Sargento.-Regimiento Infantería de Navarra núm. 25.
» Anselmo Lacllsa Agnstín •••.•..•..••••....••.••. '
» Juan Díaz Carmena, .•..•••••.•.••.••......•..•. Soldado.-Regimiento Infantería de Saboya núm. 6.
» Francisco Valiente Aniete .•..••..••••.••.•.•••. Soldado.-Idem id. de Pavía nÚIn; 50.-", _
• Agustín Alvarez Navarro Cabo.-Comandancia de Carabineros de Granada.
• Agustín Ortego Iriso.. • •.••.•••••.•.•....••..•.
) José Carranza Tapia .•..••..•.•.•••.•.•.•.•••••• Cabo.-Oomandancia de Carabineros de Murcia.
» Francisco Pardo Agudin..•••.••.••••..•.••.•••• Soldado.-Regimiento Infantería de Zamora núm. 8.
D Francisco G6mez de Souza.••.•.••.••••.••••.•••.
• Ricardo Requena Martínez •••••••••••••••••••••
) Victoriano Moreno Pérez••••••••••.••••••...... ,
• :MarianoLasala Llana's•• ; .'••••.•••••.••••••••.• ,
» Narciso de la Hoz Sacanella ••••••••••••••••••••.
• Cayetano Cl1banyes Vivrmco .....•.....•..• ., _.
» Gn briel de lu Puerta E~cobar. •. . ..••.•.•..•..•.
» Juan Gonzálezy González .••••...•..•••••..•.•..
• Diego :Mayoral Momorte " ••.•..••••..••.
I Alfredo Ga:rcía Oli:iz......•••••..•.••.•..••••.•. Soldado.-Regimiento Infantería de Vizcaya núm. 54.
I Joaquín Bertel Rizo .....••.•.•..•.••.••••.•••..
» :Manuell{omeo Julián. " .
» Manuel de la Torre Pastor..••••. " ., .•.••••••...
I Felipe G6mez Cnrcer .
) Mariano Tornell Perales .••..••••.••••.•••.••..• Sargento.-Regimiento Infantería de Filipinas núm. 52.
» Claudio Arp6n Melero ..•.•...••....•.••••.. ' •.. Sargento.-Batallón de Telégrafos.
I Martín Marín Miguel. ' .
» Ascensio Pérez Martinez••.•••••••••.••.••••.... Sargento.-Regimiento Imantería de Guipúzcoa núm. 67.
» Isaac López de la Banda Idem.--Idem Caballería de Albuera.
I Ramiro Pintado y Cabrero .• _ .
• José Menéndez García de Dios Soldado.-Rt'gimiento Infantería de Zaragoza núm. 12. '
~ Dionisio Zubiri Aguirre .
» Eduardo L6n Lagá ..••.•••.••.••••.•...•.••....
.1 Eduardo Rodríguez Caraccíolo .•..••••..•...•••..
» Cll.simiro Molina Ruiz _•.•.•....•••..•••..••••••.
» Luis Corral Usera...••••..•..••.•.••.....•.....
» José González Gómez ..•.••..•...•.....•........
» Rraulio Ord6fiez y Jasel. _ ' ' .•. , .
I Alfredo Moreno Lür.árraga ..•.•...........•••••.. Solda-do.-Regimiento Infantería-de'Cantabria núm. 39.
» Adolfo García Cnntomé ...• , ..•........•....•.. Sargento.-Idem Caballería'de Sesma.
» Antonio Delgado Otad:1Urrl1chi. •... , .... " ...•.•. Soldado.-Idem Infantería de Soria núm. 9.
» Dioni~io Casado Fuentes •...•...............•.. Sargento.-Idem Caballería del Príncipe.
» l\1ignel Amllda Al'anda •. .... .•.... '" .....
» Enrique ('afiedo Argüelles Quintana ••.... . •...
» Mll,J1uel de Mazarredo Viyanco ..•.. , .. , _•.•.... ,.
» Juan Cruz Conde•..•. ~ ..••....•.•..•..•.•.•....
» Baldomero Yago Sanjuán , ..•............. Sargento.-Regimiento Infantería de Asia núm. 59.
) Carlos Bll.rhancho Perca Idem.-Idem Caballería de Almansa.
» Teodoro Fernández de Cuevas y de Ram6n ••••.•..
" Ernesto Arín y PI·arlo•............. ' ......•. " .,
» Francisco Gnlcerán y Fener.•....•.......•.....••
» Yalentin Benedicto (jarcia Soldado.-Hegimiento Infantería de León núm. 3'~.

I Luis González y González.......•... : ¡

» Eugenio,Rodríguez Solano é Isern.....•....•.•...
') 'Fernando'Ruiz de Bnstillos y Villegas .
» Manuel Benedicto Martín .•.........•• " .•.•• , ..
» José Vallahriga y Brito...... oO ••• oO ....... oO .. ;

» José Camón NaVal'fl1..........•.•...•.•.•••.•..
» Alfonso de Prendes y Fernández .•. '" .••.. " •...
) Vicente Valdellón y Silva....................... "..
» Salvador Portillo };elluga Soldado' -Ite15imiento Infantería de SevilHt núm. 33.
» Juli!ín Velarde Martínel'l ....•..•.....•..••..•.•.
» José Mallchimbarrena Blasco•.••. , ., •.•.•.•••.•.
}) Benjamín Romero Bortomeu.••••••.•..•••••.•.••
}) Juan Gautier Atienza ..•.•.•.•.. , ....••...•.••.
» José Iglesias Lorente ..••....•..••••.•••••..••.••
I -Eusebio 8imurro Hoig.; •...•.••..••.•.•• , •....• '
» Emilio Gómez del Villar••..•..•.•. " .•...•. " .,
D Gumersindo Pintado Caurero .•..•..•••..•.•.•..•
» José Otondo"González Campos•...••.•.••...••••.
• Francisco Aguilar Baena..•.•••• Oo' ., ." •••••••••

» Eladio Giraldo Rodríguez, •••••.. , ••..•...•••••• Sargento.-ltegimiento Infantería de I..eón nún1. 88.
» Alltonio Colomer Aparici. •••••••• , .••••• " .••.•• Soldado obrero.-Brigada de Administración Militar.
» Justino Barraquer Muñoz..•.•....•..••..•.••.•••
I Celso Guelbenzu Martín..••.•••.•••••••••••••••• Soldado.-Hegituiento Infantería de Cantabria núm. 39.
» Pedro Escalera Hasperne.••••••.•••••..••••.•.•.
.» Rogelio Caridad Pita.. '
}) Miguel Rodríguez González..•••••••••••.•••• " •• Sargento.-Regimiento Infantería de la Reina núm. 2.
» Edlillrdo Comas Delicado•.•..••••••.••••••••••••
» IgnRcio Albarellos y Berroeta.. • ••••.•••••••••.•
) Bnrtolomé Clarés y Gómez, •••••••••••••.•.••••••.Cabo.-Uomul1dlll1cia de Caraulneros de Mmcin.
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D. Francisco Vilo. y Fano .•.•••.•••.•••..•••.• , •••. Educando corneta.-Cuarto batallón dl:l Artillería ~e Plaza.
» Joaquín lbáfiez Schiaffino.•••.••.••••••.•.•••••• ,Sargellto.-Regimiento In~anteríade Ceuta núm, 61.
» Eduardo Romero Machacón•••.•••.•••••••••••••.Cabo,-C-oIlHl,J.1danCi,a de Carabineros de Badajoz.
» Fernando Esponera y Ortiz de Urbina .

,.) Lu.i5:Bi~ero. ])omÚJ,gl).<:\Z. , •• , ...... ; •.•••••.••••.
) Jesús Gortázar Arriola .••.••.••••..•...•••••.
:& Vicente MartilltlZ ~ C8rv~jal y del Camino ••••••
:& Fernando·Martinez Mo~je y RestQy .
,.. José Boixader Burgu~ro, ....••.•••.. '" •••., •••.. , .... ," '. ,.' \
) Ramón Alarcón Horcajada :Sargento.-~egimientoCaballería del Príncipe.
:& Leopoldo Pérez Palá , , , '.' , , ,
11 SenénRendueles Menéndez.•• , ••..••••••••••••• , Soldado.-Batall6n Cazadores de Manila mim. 20.
» Germán Lozano Monzón.•• ,.'•••••••••••.••••• :. • '
) Joaquín Vara de Rey Herrán ..
) Juan Mexia Blanco , .•. Soldado.-Segundo regimiento de Zapadores Mina~ores.

) José Pérez Fillol. .•••••••••••....••••••••.•.•• , Iqem.-RegiJ:niento Caba~leríade Sesma. .
" Ramón Donoso Cortés Navarro .
» José Gralla Stein••...•••••••••••.•..•••••. ; •.•.
» Alvaro Luna y Cristán. • •• • • • . . • • . . • . • •. • • . • • • . . -'
» Cándido Mir y Montero Educando música.-5." Tercio de Infantería de Marinlt.
) Florencio Gómez y Rodríguez.•••••••..•••.•••.•.
) Carlos Góñ.iz Fernández 3argenjo.-l;teglmiento Infantería ,del Rey núm. 1.
» AgUliltín l\lundet del Barco..•••••••••••••••••• '.' .
» Juan Vélez Rivas.•. , •• . .• • • • . •• •• ••• • . . • • • . • . •. Ayudante Astrónomo de la Armada.
» Leopoldo Delgado Villalba••••••••..•.••.••••..•
» Ricardo Morales Díaz ...••.•••••.••..•••..•••••.
> .F.r.anc:iBcó Yalveme Suárez .
J Agustín Bacá.A1:ús.•.•.••••••..••••.•••••••••••• 30Idado.-Cuarto regimiento de Zapadores Minadores.
II José de la Sala y Jova .
) Mariano Mwtí.nez S,áncbez .
) Manuel Lucas Pomare-s•••••••.••••...•.••••••.•. Marinero.-·Arsenal de ~a Canl!ca.
J Carlos Verdugollote .

. .> B.icardo ~alagón L1,lCl;l.íj,O••••••••••••••••••••••••

» Enrique Mogrovejo Do·Porto••••••••••••• , .••••••
» Carlos García Pretel Toajas ••.••.••.••••••.••••
» Isidro Romeu Selvas•••••••.•••••••..•••••••••••
:t Pedro Serrano de la Fuente .•••••.•••••••.•.•••• Sargento.-Regimiento Infantería de Zaragoza núm. 12.
I Vidal Sanz Echevarría............. .•••••••••••• .
) Manuel Huelves Echevarría••••••.••••••••••••••
) José SaavecIra Brages•••••••••••••..•.•.•••••••. Artillero.-Segundo batallón de Plaza.
J Fé.Jb¡: Lostán y PalaciQs .
) Francisco Lorent<;l Armesto ••••••••••••••••.••••.
» Luis Belooo I.to5•••••••• " •••••••••.•••••••••••
) Juan OlanoEmparam .
" Juan Hernández Olaquivel .
) Arturo Piñ.eyro Oorbeira•••••.••••.••••••••••••• Artillero.-Cuarto batallón de Plaza.
» Antonio González de Brayo.••••••••.••••••••••••
» Antonio Crelmet del Amo Sarg~nto.-RegimientoInfantería de Galicia nÜrn. 19.
» Francisco Valdés Maristany•••.•.•.••.•••••••••.
" Ernesto Morillo ltodJ:igu.ez,; " • • • • . •• . • • • • • •• • • •• 8argeJtto..- Batallón C~adores de Tarifa llllin' ~.:
» Eloy Sanz de la Garza.•.•• , ••••••••••.••••••••••
I Alfredo Pérez Martínez ••••••..•.•••••••••••••• l\1:arinero.-De:partamento de Cádi$.
» Oliverio González-Palacios y Latorre•••••••••••••
» Eduardo de la Iglasia. y Fer,n~.~; .
:t Vicente Civera Martínez.•••••.• : ••••••••••••••••
» Josá BeltránXimelis .
J Juan Oller Pifiol. 8oIdado.-~e~imiento Infantería de 4lb<:er~núJtl. 26.
» Antonio Riera Tapis .••••••••••.••..•••••••••••
I Francisco MolI y de Alva ••••••••••.•••••••••••••
) Rafael Mora Sánchez.•.•••••••••••••••••••••••••
»Emilio de la Cierva Clavé ..
» Eduardo Balaca Vergara .••••••••••••.•.•••••••• Ar~il!ero.-Cuarto~,:bt~lón de Plaza.
) José P'It'r.do·,"Pa.rdo;.; ;' ¡'•••.' • '•••••••• ¡ ,.

) Bernardo Almonacid de los Reyes •••••••••.••••••
) Juan Matesanz GiL •••••••••.••••.....••••••••••
11 Gonzalo Ramírez Esparza Solda,do.-Regin;lie:n.to de Pontoneros.
» Fernando Casas Gancedo ••••••••••••••••••••••••
) Félix AyaIa Aróstegui . • • • . •• • • •• . .•••••••.•.•.
» Domingo Fernández Fuertes•.••. , •..••.••••.•••. Sargento.-Regim~entolnfa.:n.terfa el!? 4rll,g6n núlp. 21.
J César Fernández y Alvarez Maldonado.. • • • • • • • • • • .
» Manuel de la Cerda y López Mollinedo ••.••••••••
» Eduardo Zt'lfi.iga Camacho•••..••••••••••••••••• ,
» Miguel Gode<1 Llopis.••.••••••••••••••••••••••••
» En'riq\~e fhliloche..Bonl:'t. ••••••••••.•••••••••••..
) Enriqll<'l J'1l'rtt:-i Luy'lla, •••••••••••••••.••••••. :Sol(hLilo.-·lwgimionto Inft",trri::t d!' ~F<;,illa 111lill. 33.
» Enrifll:e Hiuo .:'IIl!1ll','s::t ••.•••••••••,••••••••.•• , .1.\rti!kro.--C1ÍlIrto r<'tJrnJüh> lJivbiv1Hlrio.
~ Justo d,' J.\'.f!Ol'hmu 1'OUlÍnguez •••....•.••.•••..
» :Miguel Cur:;tilla Mlll'id , Sargento.-Regimiento In.fallteríu de San Fernando núm. 11.
) Julio Balcázar Romero ...••.•••••••.••••.•••••••

. ) Berllatdino G.onzál.ez Castro ••••••••••••••••••••• Sargento. -Regimiento Infantería de Mt1l'ci", nÚm. 37.
» Jlt1ario Sánchez Sánchez.•••••••.•.••••••••••••••.
) Eduardo Luero Goldoni, •••••••••••••••••..•••••
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D. Tomás Pavía Callejas Artillero.-Cuarto r~imientode Cuerpo.(le Ejército.
» Celestino Gel' Castro Soldado.-Regimiento Infantería de Castilla mím. 16.
I Rafael Espino Pedr6s .•.•.•..•••••••.•••••.•••••
» CurIos Aparici Rodríguez .
J Juan Hoca Ruy6 oO oO Artillero.-Fragata Lealtad.
» Angel Negro Vigil. .. . . • .. .. . • • .. .. • .. . •.. .. .. • • .
» José Barbeta y Raurell .•••••••••••••.•••••••...•
l> Gonzalo Ecija. Morales '"
:t Clemente Gutiérrez del Olmo .•••.•••.••••...•.••
I F!')lipe QjlilltfaVillarcas .
J :Manuel Ariza Morales.•.••••••.•.•.••••.•...•••. Marinero.-Areenal de la Cal'r8.Ca.
» Isidro Curomina L6pez. . • •• • • . • • . • • . • •• • •.•.••.
» Emilio de Solá y Elvira oO Soldado.-1.er Tercio de Infantel'fa de Marina.
l) Luis Angosto Palma•...•.••..••••••.••.•.••••••
» Antonio Escofet Valero ••.•••••..••.•..••..••.•. Artillero.-Tercer regimiento Divisionario.
I Cesáreo Pereda y Sanz , Cll.bo.-Regimiento Infantería del Rey núm. 1.
) Desiderio Grafulla Soto .
) lieUodoro Linares Pereg ..•.•.••.••.•..•..•.•••.
I Julio l!'ernández Rojo .
» Camilo Figuer~s Luna•.•..••.•.••••••..•••••.••

'lJ Francisco J.I.1artínez Macarro .•.••.•••.••••••... :. Sanitario.-Primera brigada.
» .Manuel Jiménez García .•••••••••••.••.•••.••..•
» Luis Trucharte Samper.. , ..•.•••.••.•••••••.••.

Relación nú,m-. 2

1 D. Edmlrdo Ptlr<'z .Ampudill. , .
2 ) Alfredo Gurda l\Iartíuez ' .•..... ' ' Oabo.-RE'gimiento Artilleríá de Sitio.
3 I Manuel Garcia Tejera .•... '" •••.•.•.•••••••• , •• .
4 . I Vicente Tourné. y Pozo.. • • • . • • . . . •• • • . • • • . . • • • • • . '. , '.. .
[¡ I Rafael MnrHn Hueíe....•...•..•.•.••••.••..•.. Sargen10.-Regimiento Infantería de Vizcaya mím. M.

RelaciÓn m~m. 3

1 D. Fmncisco Alvarez Andreano Sargento,-Regimiento Infunte!fl1 de León n'lím. 38.
2 I Jo&é Permuy i\'1anzanete '" •.••••••••••••
3 ~ Jose ROdríguez y Pérez del Notario..•.•••••••.•••
4 » Joaquín Rod:ríguez Grifol!. ••••••. , ••••.•••.••.•• &lldado.-Regirnienfo Infantería, de Zart1i~!i'i1.nÚÍn'; 12~
5 » :Mllnuel I.ahoz Colet .

Madrid 12 de agosto de 1892. _.-
ASOENSOS

3.8. !)ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á este Ministerio con fecha 1.0 del actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien declarar, segundo teniente de Ejército, tan
8ólo para los efectos de retiro, al guardia alabardero D. Ilde·
fonso Aponta Benito, por haber cumplido seis años d13 per
manencia en el cuetpo y hallaree comprendido en el lut. 140
del reglamento; debiendo disfrutar la antigüedad de 1.0 del
corriente mes y usar 01 distintivo señalado en las reales Ól"

danés de 11 de junio y 7 de enero de 1884.
De la de S. M.lodigo tÍ V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante gcneriü del RealCue-rpo de Guardias Ala
barderos.

9.8. SECCÍON

Excmo. Sr.: En vista delo'expile~to por V. E., en 11.
de julio último, al dar cuenta delo solicit-ado p~r el veéin'o
de San Sebastián, D. Ulpiapo éampión, pidi~ndo Íe senced{· .
da gratuitam~mtela torre avanzada que fué del Ftwrte Her·
nández, con obj{::tode. reconstruifla y utilizarla obligándOse
á. entregarla al ramo de Guerra en el estado en que se en··
cuentre cuando se le ordene, el Rey (q.D. g.), yen su noni- .
hre la R0ina Regente del Reino, ha tenido á bisÍl accederá'
lo solicitado por el recurrente, Iliempre que lleve. á. cabo la
:reconstrucción de la torre de referencia y su éntre-tenimieñ-'
to, sin que pueda reclamar indemnización alguna por l.es
gastos que ejecute, y formulándose el cOl'respondi~nte con- .
venia.

De real orden 10 digo á V. E. pll.ra su cOllücimientf y
demás efectos; Dios guarde aV. E. muchos' 'años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AzcÁili(;;,A

Séñor Odl)itán gen.erál de las Pr'ovinciás VaseÓilgá5J.
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7.a ~3ECCION

CLASIFICACIONES

---

AZCÁRlUGA

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

AzcÁRiwu

Señor Inspector general de Administración 1'tJilitar.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

... ~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á est~ Ministerio, en 29 de julio úHimo, proq1O'vid& por el
sargento del regimiento Infantería de Valencia, 1)'. lUcar4~
Vall4s :Vallejo, en solicitud de que se le dispenl'en m.wv~

días qUe le f&1tan para cumplir los dos años eh fi.l!\S que s~

exigen p~ra el ingreso en los colegios preparatoriOil miljta..
res, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Reinª RegerJte
del Reino,-teniendo en cuenta que dicho ingreso ell por COt1~

curso, y podría -resultar perjudicado algúna¡;:pitante que
reuniese las condiciones reglamentarias, no ha tenido á bien
acceder á la referida petición. " , "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madriq.12 de agosto de 18g2.

, 5.a SECCION

COLEGIOS PREPARATORIOS UILITARES

Excmo. Sr.: En vista d,e la instancia promovida por
Juan Antón de la Fuente, residente en Roa, en solicitud de
que se le conceda ser inclúido en el el'lcalafón de' aspirantes
á ingreso en el Colegio de Guardias Jóvenes, el Rey (que

, Dios guarde), yen gU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector general de la

, Guardia Civil, no ha tenido á bien acceder á dicha petición,
por no hallarse el padre del interesado en servicio activo,
ni haberse separado de él como inutilizado por consecuen
cia de las fatigas del servicio.

De real orden lo dj.go á V. E. p,ara su conocimiento y
efectos consiguientes. 'riios guarde á V. ':El. n).uchos años.
Madrid 12 de agosto de 1892.-

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

5.& SEccrON

.... -

gente del Reino, ha tenido ti bien disponer que el int,eresado
consorve dicho empleo, con arreglo á lo que se determina
en el arto 5. 0 del real decreto de referencia, puesto que por

" el mismo y para reducir las plantillas se concedió el regreso
á los jefes y oficiales, cualquiera que sea el tiempo que lle
ven de permanencia, si bien debe tenerse en cuenta que han
de ser preferidos para su destino á la Península, los que pa
saron á aquella isla siula ventaja de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M:adrid
12 de agosto de 1892. ' '

AZOÁRIU.GA

~llCÁRlUGA
~". ,,~. 0.' ¡ _ •

AzCmaGA

Señor Inspector general de Administración Ifilitar.

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 28 de abril último, relativa á sí el
oficial pri~ero personal.f!!)glln,<lp e~ectivo de ese cu~rpo,

procedente de la isla de Cuba, D. bomingo Villaronte y Ro
dríguez, que ha regresado á la Península en virtud dol real
decreto de 7 d,e enero de este año (C. L. núm. 6), ha de con
servar el empleo de oficia1 primero personal, qúe se le otor
gó á su pase á Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombi:'e
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el interesado conserve dicho empleo, con arreglo á lo que se
determina en el arto 5.0 del real decreto de referencia, pues
to que por el mismo y para reducir las plantillas, se conce
dió el regreso á los jefes y oficiales, cualquiera que sea el
tiempo que lleven de permanencia, si bien debe tener¡¡e en
cuenta tiue han de ser preferidos par~ su destino á la Pe
nínsula, los que pasaron tÍ aquella isla sin la vontaj~'de que
Be tr~ta. " . "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde' á V. E. muchos años. Ma·
drid Ü! d~' agosto de 1&)2.

o" :. '(~'.';

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V.,E. dirigió
á este Milli¡¡terio, en 28 de mayo último, relativa á si el
oficial primero personal, segundo eflilctivo de ese cuerpo,
procedente de la isla de Cuba, D. Heriberto Rodríguez Bro
charo, que ha regresado á la Península en virtud del real
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm'. 6), ha de con·
servar el empleo de oficial primero personal, que se le otor
gó á su pase á Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente 'del Reino, ha tenido á bien disponer
qw el interesado conserve dicho empleo, con arreglo á lo
que se determina en el preámbulo y arto 5.0 del real decreto
de referencia, puesto que por el mismo y paril. reducir las
plantillas se concedió el regrE2so á los jefes y oficiales cual
quiera que sea el tiempo que lleven de permanencia,' si bien
debe tenerse en cuenta que han de ser preferidos, para su
destino al la Península, los que pasaron á aquella isla sin
la ventaja de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1892.

EXClUO. Sr.: En vi¡¡ta de la consulta que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 30 de junio último, r~lativa á si ~l
oficial primero personal, segundo efectivo de ese cuerpo
procedente' de la 'isla de Cuba, D. Julián Ortega Santos, que
ha de regr~¡'¡f!.r ~ la Peninsull¡t ep. v~rtud del real de()rElt9 Cj.e 7
de enero de este año (O. L. núm. 6), ha de conservare1 om·
1)1eo dé oficial primero personal qtle se le otorgó á su pase
á uttramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina Ro·

, &lñQr lu~t()~ genfl!al de Ad111ÍnistrjJ.ción MUitar.

Sefior Ca:p.~*án general de la Isla ?e Ct1~~
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Excmo. Sr.: En vi~a de la e:¡¡:puesto por V. E., en 27
de julio último, al dar~enta del resnltado de las gestiones
heehas carca del Ayuntamiento de Calahorra para que, por
su cuenta, seJleven á 'Oabo algunas obras en el cuartel de
aquella ciudad, para alojar cómodamente las fuorzas que
la guarnecen, el Rey (q. D. g.), y en sU nombre la Reina Re
genta del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste
á V. E. la satisfacción con que ha visto S. M. el generoso
desprendimiento del Municipio de Cálahorra, al que dará
las gracias en su real nombre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á ,V. E. muchos fl.ño~. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

-.-
DESTINOS

SUBSECRBTARÍA

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei
na 'R-egente del Reino, ,se ha servido disponer que el oficial
tercero del Cuerpo AuxiUar d'e Oficinas 'Militares,D. Santiago
Maneebó y Borr~ro~ que se halla prestando sus servicios, en
comisión, 'en este :Ministerio, según lo \Iispuesto en real or
den de 29 de ábril de 1890 (D. O. núm. 00), se incorpore al
Gobierno Militar de Cáceres donde tiene su destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector gene·
ral de Administración Militar y General Subsecretario de
este Ministerio Inspeet(}.l:' general del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares.

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En'vista de lo propuesto por V. E. á este
Mñi:isterioiel Rey (q.b. g.), y en su nombre la Reina Re·
gérite'd'el Reiito; sé,ha' setvide disponer que los jefe~', capi
tailes i &1íbld~érrlOa deE'seinstituto' comprendidos en la si
guiente relaCión, paeena servir 101!! destinos.que 0n la mis
líll't'se les señah1...
, De l1enJo-rden lo digo á V. E. para su conocimiento y

detnáilefectos> Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
l~dettgomo de 1892;

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil. '

Señores CapitanesgeI)ei'aÚ~s de' los; Distrltos de la Península é
·~eet'OJ?e!l',-g~el1t\'l~Aj}· Infanteria, Ingenieros y Admi-
··~,,1'IIIii·li~, ...,.. 'ie' .<,L.,;,,, ....' .

•

D. Manuel Mellado é Hidalgo, ascendido, de la Comandancia
de Lérida, de 2.° jefe de la de Huasca.

» Emilio Unturhe Ponte, ascendido, de la Comandancia de
Segovia, de 2.° jefe de la misma.

» Pedro Pérez Miquelini, primer jefe de la Comandancia de
Lugo, de 2.° jefe de la de Zaragoza.

» José Paglieri Soler, 2.° jefe de la Comandancia de Zara
goza, de igual cargo á la de Córdoba.

» Rómulo Esteve Llatus, 2.° jefe de la Comandancia dG
Huesca, á la plantilla de la Inspección General.

Ca.pitanes

D. Domingo Pey Llavet, ascendido, de la Comandancia de
Burgos, á la La compañia de la de Granada.

lO Antonio Cebreros Moreno, ascendido, de la Comandancia
de Zaragoza, á la 8.l!. compañia de la de ·Soria.

» Fahián Sánz Arroyo, de la 8.a compañía de la Comandan
cia de Soria, ala 7. a de la de Segovia.

» Miguel Hernández Zúñiga, de la La compañia de la Co
mandancia de Granada, á la 7.a de la de Lérida.

» Antenor Betancourt 0!lhoa, de la 5.a comPañía de' ia' Co.
mandancia de Valencia, á la 10.a de la de Castellón.

;¡ . "-

» Nicolás Manzano Manzano, de la 10.a compañia. de la Ca.
mandancia de Castellón, á la 5.a de la de Valencia.,

Primeros ~eniellte8

D. Eduardo Alonso é Isla, ascendido, de la Comandancia de
Alicante, á la 6.a compañía de la de Albacew.

» Estanislao Marina Arranz, de reemplazo en el distrito de
J3urgos, áÍa 9. 11 compañia de la Comandancia de Za.
ragoza.

» Lorenzo O1iván Gil, ascendido, de la Comandancia de Al.
bacp.te, á la La compañia de la de Gerona.

» Nicolás Sáez Magaña, ascendido, de la Comandancia de
Valencia, á la 8.a compañía de la de Lérida.

» Pedro Vázquez Vázquez, ascendido, de la Comandancia
de la Coruña, á la 2." compañia de la de Huesca.

lO Pascual Garrido Mazo, ascendido, de la Comandancia de
Vizcaya, ala 4.a compañia de la de Navarra.

» Pedro Heras Acinas, de la 4.· compañia de la Comandan.
cia,de Burgos, ala 3.1\ de la misma. ,

» Domingo Peñacoba Castro,de la 9." compañia de la Ca
mandanciade Zaragoza, á la 4." de la d9 Bu:rgoi.>;,

» José Molina Ruiz, de la 11." compañia de la Comandan_
cia,'de Hueha, á la 7.a de la de Zaragoza.

» Martiniano López Villanueva, de la 4." compañia de la Co
mandancia de Navarra, á la 5.· de la misma.

» Manuel Lapena Fol, de la 2.· compañia de la Comandan
cia de Huesca, á la 3.a de la misma.

1> Juan Ferrándiz Oller, de la 2.a compañía de la Coman.
dancia de Valencia, á la 6." de la misma. .

» Antonio Soriano Donday, de la 6.· compañia de la; Coman.
dancia de Valencia, á la 2.a de la misma.

lO Nicolás Fernández Blanco, de la Sección de Caballería. de
la Comandancia de Ternel, á la 11.a compañía de .la
de HuelvR. ' ..
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D. Casimiro !!1.artín Martín, de la 6.0. compañia (le la Cnman
danda 1,1..: AlJmeek, illa 8cceión de Cnballúl'L. de ;u de
Teruel.

Segundos tenientes

D. Pascual Gracia Perruca, ingresado del arma de Infantería,
á la 6.0. compañía de la Comandancia de Albacete.

:. Roberto Carrillo Fernández, ingresado, del arma de In
fanterfa, á la 12.a compañia de la Comandancia de
Huelva.

:. Fermin Gutiérrez Rabell, ingresado del arma de Infante
ría, á la La compañia de la Comandancia de Vizcaya.

» José Más Casterad, ingresado del arma de Infanterfa, á la
8." compañia de la Comandancia de Lérida.

:t Felipe Sanay Castro. ingresado del arma de InfanterIa, á
la 4." compañia de la Comandancia de Orense.

:. Esteban Gracia Sebastián, ingresado del Cuerpo de Tren,
á la 4." compañia de la Comandancia de Navarra.

:. José Sánchez Lucas, ingre¡¡;ado del arma de Infantería, á
la 2.- compañía de la Comandancia de Gerona.

:. José León Álvarez, de la 2.a compañia de la Comandan
cia de Alicante, ála La de la misma.

:t António Agulló Cappa, de la 8.a compañía de la Coman
dancia de Segovia, á la 2. ll de la de Alicante.

:. José Senra Sanjurjo, dela 7.0. compañia de la Comandan
cia de Vizcaya, á la La de la de Logroño.

:. Mamíel Lesaca Goñi, de la 4.0. compañia de la Comandan
cia de Orense, á la 4." de la de Valencia.

) Juan Iglesias Leyte, de la 2.a compañia de la Comandan
cia, de Gerona, á la 3.0. de la de la Coruña.

:t José HOl'aJóo Monge, .de la 8." compañia de la Coman
dllJ1cia de Lérida, á la 7.a de la de Vizcaya.

:. Ellas Rodríguez Martín, de la 12.a compañía de la Coman
dancia de Huelva, á la 8." de la de Segovia.

Madrid 12 de agosto do 1892.
AzCÁRRAGA

.... -
INDEUNIZACION!S

7.8. SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar
indemnizable, con los beneficios que señala el reglamento
vigente de indemnizaciones, la comisión de que dió cono
cimiento V. E. á este Ministerio, en 19 de abril último.
desempeñada por el com:andant€l de Ingenieros, D. Fernando
Recachó; que marchó de Zamboanga á la Isabela de Basilán,
con objeto de visitar las obras de entretenimiento que se
verifiéan en el fuerte de Isabel n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del exp€ldiente instruido en esa
Capitanía ~eneral:y remÍtido á este Ministerio, en 6 de di·

¡cicmbre de 1890, sohre indemnizAción por perjuicios oca
¡'¡!Olutllo;; en el \.':,scrio MUl'guia, del Marqu$s de Valdespina,
durante la última guerra. civil, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rein~ oido el parecer de la
Inspección General de Administracion Militar, y de acuerdo
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, se ha
servido resoiver que no ha lugar á indemnÍ2lación por el
concepto que se reclama.

De real orden lo digo A V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. Ma·
drid 12 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

1- ._
INDULTOS

B.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del soldado del batallón Disciplinario de Melilla,
Joaquín Vargas Campo. en súplica de indulto para éste del
tiempo que le reste de servir en dicho cuerpo; y teniendo en
cuenta que no es pOFlÍble acceder á la petición de la recurren
te, una vez que el referido tiempo de servicio procede de su
obligación militar personal, y. no de pena alguna, el Rey
(q. D. g.), Yen eu nombre la Reina Regente del :Reino, de
acuerdo con lo informado por V. E., con Íecha1.°del co
rriente, ha tenido á bien desestimar la mencionada ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu.?Xde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de ag(;sto de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

-.-
LIC:&lNCIAS

7.1' SECCION

Excmo. Sr.: ' En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 13 de mayo último, promovida por el
primer teniente de Infantería de ese distrito, D. Esteban Tre~

sánchez Gámir, en súplica d@ que Be le concedan ocho meses
de licencia para Ía Peninsula, con el fin de evacu~rtl:SUI;l~S
propios y con residenciaen esta corte,Barcelona y1a Coruña,
el Rey (q. D. g.), yen su nomb~e ia Reil'J.a R:égentedel Rei·
no, ha tenido á bi.en:acceder á lo, solicitado por·· el recurren·
te, con arreglo á lo dispuesto en los artf5. 24 y 61 de laB in¡;·
tracciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), yapro·
bar el anticipo de la mencionadá licencia otorgada por V. E.•

De real orden 16 digo á V. E. para su eonpcimiEmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 12 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes· generales de Castilla la NU$va, Oailalufia y
Galicia, Inspector general de Infanteria é lIispector de la
Caja General de Ultramar. • '

•
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. R., en 26 de
julio último, al remitir el proyecto de reforma del presu
puesto de las obras del cuartel del Revellín, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto; cuyo prel!lupues
to, importante 1.067.000 pesetas, será cargo á la dotación
del Material de Ingenieros en los ejercidos en que se eje
cuten las obras, y consignándole á su distrito los créditos
qne solicita, por creer atendibles las indicaciones de V. E.

De real orden ]o-digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

9.a SECClON

Señor Oomandante general de Ceuta.

Señores Inspector ganera! de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Matlt
rial de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E., en 9 de
abril último, al remitir el proyecto de habilitación de pabe
llones y nuevo cuerpo de letrinas y cocinas en el Oastillo de
Montjuich de Barcelona, el Rey (q. D, g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho
proyecto; cuyo presupuesto, importante 19.700 pesetas, será
cargo á la dotación ordinaria del Material de Ingenieros, en
el ejercicio en que se lleven á cabo las obras, en las que se
introducirán las pequeñas modificaciones que por el Direc·
tor del Material se ordenarán al Oomandante general Sub·
inspector de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo expue5to por V. E., en 15 de
febrero último, al remitir el proyecto de reforma y repara
ciones generales en el edificio de la Oapitanía General y de
pendencias en el éxconvento de San Diego, el Rey (q. D. g.),
yen' su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante
204.910 pesetas, sera cargo á la dotación ordinaria del Ma
terial de Ingenieros, en el ejercicio ó ejercicios en que se
lleven á cabo las obras.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1~ de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Oapitá,ll general de Castilla la Víeja.

Señores Inspector general de Admínist,ración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Mate
rial de Ingenieros.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Burgos, Andalucía
y Galieia, Inspector general de la Guardía Chril é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

......

Excmo. 81'.: Accediendo á 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 30 de junio último,
promovid-a por el capellán párroco castrense de ese distrito,
Don Juan de la Rubia Domínguez, y atendiendo á cuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompañ-llj-el.Rey, (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses ,de
licencia, por enfermo, para esta corte y Málaga, c~n sujeción
á 10 prevenido ~n: las in~tru(lcionesde 16 de -marzo de 1885
(O. L. núm. 132); aprobando,a.l propio tiempo, que V. E.
le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1892.

Excmo~ Sr.: Accediendo ,á lo soliciÚldo en la instancia
que V.E. cursó á este Ministerio, en 27 de mayo último,
promovidaJ;>or el guardia civil cleese distrito, Benito Ricolt
Torres, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de li
cencia pina arréglar asuntos propioil en Gerona, con sujeción
á lo prevenido en lli real orden de 2 de junio de 1886 (Colec'
ción Legislativa núm. 232); aprobando, al propio tiempo,
que V. E. haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/! años.
Madrid 12 d@ ago$to de 1892.

Señor Oapitán general de la IsJa de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada, '
Burgos, Andalucía y Galicia, PIo-Vicariogeneral Castrense Señor Oapitán general de Cataluña.

é Inspector de la Caja General de Ultramar'. Señores Inspector general de Administración Militar y Gene-
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

AzCÁRRAaA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Oapitánes generales de Cataluña, Burgos, Andalucía
y Galicia, Inspector general de Infantería é Inspector de la
caja Genera¡' de mtramar.'

,.
EXl'mo. Sr.: Accediendo nJi:' f'olidtndo en la instancia

quu \'. E. cur¡:;ó á este MiHi"ter;(l, cm 1~ de illHYO ¡'lltlow,
promovida por el primor teniente de Infantería de ese distri·
to, D. Miguel Royo Garay, y atendiendo a cuanto se consig
na on el certificado de reconocimiento facultativo que acom
paña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de
licencia, por enfermo, para Tarragona, con sujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Co
lección Legislativa núm. 132}.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos año/!.
Madrid 12 de agosto de 1892.
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Señor...

Excmo. Sr.: En vista de lo oxpuesto por V. E., en 11 de
diciembre último, al remitir el proyecto de convenio cou·
certado enfre el ramo de Guerra y cl Ayuntamiento de Má·
laga, para la permuta de fincas á que afecta el proyecto de
esplanación y urbanización del barrio de la Alcazaba de
dicha ciudad; y de acuerdo co~ el informe emitido por la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre 1fl. Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar dicho proyecto de convenio, relativo
Él la permuta de unos solares propiedad del Ayuntami6uto,
por edificios pertenecientes al ramo de Guerra, en la forma.
y condiciones que se consignan en el'indieado proyecto,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada,

Señor GeneraÍ Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

-. -
PREMIOS DE CONSTANCIA

3.~ SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reinu
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con· .
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio último, se .
ha dignado conceder al carabinero Julián Guijarro Juárez, el.
premio de constancia do7'50 pesetas mensuales; ventaja que
deberá disfrutar desde elLO de septiembre de 1891, que.
cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. . Ma- .
drid 12 de agostó de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é InspectOr general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen cm nombre la Rei
na RegentA del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio úl·
timo, se ha dignado conceder al carabinero Angel Rodríguez
Vivar, el premio de constancia de 5 pesetas mensuales; ven
taja que deberá disfrutar desde elLO de julio de 1891 que
cumpJió el plazo reglamentar:io para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirn,iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1892.

AzCÁBRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Roino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de julio úUi
mo, se ha dignado conceder al carabinero José Pérez Gómez,
el premio de constancia de 2'50 pesetas mensuales'; ventaja
que deberá disfrutar desde el 1.o de junio del año actual,
que cumplió el plazo reglamentario para obtenerla. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchoaaños. Madrid
12 de agosto de 1892., .' , ,

AZOÁ.RRAGA

Señor Inspector gC,neral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con Jo informadb por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de 'julio últi
mo, se ha dignado conceder al carabinero Pedro Ródenas Ro
driguez, el,premio de constancia de 2'50 pesetas mensuales;
venta3a que deberá disfrutar desde elLO de septiembre de
1891,: qne cumplió el plazo reglamentario para obtenerl1l.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. much'Úsaños. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y' Marina
, é Inspector general 'de >Adminijjt~ióJiMiIiW'. '; -"" \ ;

_.-
PRESUl'UES'l'OS

SUBSECRETARÍA

(Ji'·CUlM'. Excmo. Sr.: A fin de llevar á efecto la baja
d3 546.674'71 pesetas, realizada por las Cortes de la Nación,
en diferentel'l capitulas y articulos'del presupuesto da gastos
de este :Ministerio para 1892-93, el Rey (q. D. g.), Y en iU
-nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que se publique á continuación la relación en que se de
muelltIa'el-detalle-de-las referidas bajas parciales.

'De hiaIordeúlodigo á 'V. :EJ.'para su conocimiento y
demt\s erectos.' Dios gUárde á. V. K Ínuchos años.; ':Madrid
U'de agoSto de 1892;'" , ", ;,.•,.

AzcÁRRAGA
... ',;, :·~,k 1-.....')..$
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22.50022.1500

I~PORTE

Por ~ervicios ¡·por artículos

Motivo de las bajnsConceptos

8.°

-- --:---------1----------------------
'InspeCciones Generales de

Artilleríaé Ingenieros .. Se suprime el sueldo de un Teniente general) por continuar re·
unidas las dos Inspecciones.•••••••••••,•••. , •..•.•••••...•.

6.0 ,1.0 Jefes y oficiales de las es- '
,calas de 1'800rva Por la mayor amortización que ha de haber en esta clr.se, á con-

secuencia de lo prevenido en el arto 31 de la ley, Re dieminu·
yen, segiin cálculo, los sueldos siguientes:

, 6 Coroneles, á 6.000 pesetas •••.••••.••.•....•.•..•••.......
. 4 Tenientes coroneles, á 4.800 '
12 COJJ;landantes, á 4.000 .
20 Capitanes, á 2.400 ••••••••••••••..••.•••••.••.•••••••. " •

30.000
19.200,
48.000
48.000

145.200
Baja del 61;01' 100, segúnlJ1·esupuesio........ 8.712

136.488 186.488

6.- 3.° Oficiales generales de cuar-
tel y reseryll,•.• '. ,,1 • •••• Reducción del crédito para diferencias de sueldo de los que, sin

dejar de pertenecer á la situación de cuartel ó reserva, desem
peñen comisiones con derecho á sueldo entero ..••.••••.•.••• 20.000 20.000

20,000

10.000
300

10.000
75.000

6.°

4.° Comisiones activas y ex
traordinarias del servi-
cio ..••..•••..•••••••• Sueldos de dos comandantes ayudantes de campo que se asigna

ban á un Inspector general, que se suprime en el capítulo 1.0.
Gratificaciones de remonta de los mismos•.••...•.•. "..•• , •.••.
ReducCión d~l crédito para jefes y oficiales agregados á centros y

(. t' dependencIas. l' :.~. ~ '• • ,," ~; • ~., .. ~ '. ~"" .,.
Ide.m del íd. para indemnizaciones.•••.•••••••..•••.•..•.•.•.•

5.° Jefes y oficiales en situa- 1------1
dón de reemplazo.••••• 'Reducción del crédito para diferencias de sueldo de los que, sin

dejar-de pertenecer á esta situación, desempeñen comisiones
, con derecho á sueldo entero..•.•.•...••.••••....•....•••...

96.800

20.000

74.882'80

20.'700

64.182'80

40.28/í'68 94.468'48

6.784'23 6.784'23
,v ' ,

100.000
10.000 110.000

20.000 20.000

1.134 1.134-

20.000 20.000

646.6'74'71

A:tOÁRRAGA
, ~'

6.° Academia de Estado Ma-
yor •..•••••..•• " •• , •• Supresión del crédito para la luisma .•. , . • • . • . • . . •• . •.•...•..

A deducir

Se asigna á la Comisión liquidadora:
1 coronel (sueldo y gratificación) , 8.600
1 comandante..•..•.••.•.•••• ,. . •... . .••.•.. ••••.• . ••• ¡¡.OOO
2 capitanes, á 3.600..•••••• , •••.••••••••••••.•••• '••••• 7.200

Madrid 11 de agosto d0 1892.

TOTAL BAJA ••••••••••••• , ••, •.••• , ••

yor" It .. '.' • ~••• It •• _ I ••• ~ •• " ..

Unico. Material de Ingenieros .. ,. Reducción del crédito !\signado para gratificaciones.... , .... " ..12

8.° 3.° Material de campamento. Reducción de crédito ..
1------1

10." Unico. C.~ia caballar y remonta.. , Disminución del número de gratificaciones de remonta, á saber:
- para un cabano de general y 12 de la Academia de Estado Ma·
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La SECClON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. en su oficio de 3 del corriento, ha tenido á bien resol
ver que se entienda rectificada la real orden de 15 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 154), en el sentido de que el
jefe nombrado comandante militar de Gijón, es el coronel
de Infantería, D. Hilario Sacristán Diez, y no D. Hilado Sa
cristán Diaz, como por equivocación se consignó en dicha
realorden.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Víeja.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

5.R. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 26 de julio último (D. O. núm. 161), por ISo cual
fueron promovidos al empleo de primer teniente, 20 alum·
nos de la Academia de Aplicación de Artillería, se entienda
rectificada en el sentido de que el segundo apellido de Don
Fernando de la Torre, es Miguel; y el de D. Eduardo Chao, es
Sedano.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Madrid 12 de agosto de 1892.

AZCÁRR:A.GA

Señor Inspector general de Ai'tnlería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
REEMPLAZO

4. ft SECCIÓN

JiJxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó á
esie Ministerio, en 28 de julio último, promovida por el
primer teniente, en situación de reempla&o, D. Pablo Cagigas
Bellostas, solicitando continuar en la misma, con residencia.
en Burgos, el Rey (q. D.g.), Yen 511 nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á; bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo al arto 6.0 de la real orden circular
de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. lX. lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. "Ma
drid 12 de agol'lto de 1892.

AzoÁRRA61A

Señor Capitán general de Burgos.
Señores Inspectores generales de Ádminístraci6n]j¡ilitar é In·

fantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio, promovida por el primer teniente de la
Zona militar de Baza núm. 69, D. Pedro González Martínez,
solicitando pasar á situación de reemplazo, con residencia
en San Sebastián (Guipúzcoa), el Rey (q..D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·

! ilar:í. In pef,kion ile! intrrt'Ft¡¡o(), ron arrrl?'lo á la ff'l"ll ()tden
i circula!' ;¡¡ .. 18 de> enero úlrillJo (e. L. l.úm. ~!)).
1 ,

De orlloll de S. 1.\1: lo digo á V. E. para ílU conoeimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid'
12 de agosto de 1892.

A'ZCÁRBAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generaler,; de las Provincias Vaseongadas
y Granada é Inspector genoral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 1.0 del mes actual, promovida por el
primer teniente del batallón Cazadores de Eliltella núm. 14,
Don Alfonso Encina Verea, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en Vigo (Pontevedra), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á la real orden circular da 18 de enero último (C. L. nÚ
mero 25).

De orden de S. :M. io digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añvs. :Ma·
drid 12 de agosto de 1892. '

AzCÁRRAGA

SEñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales do las Provincias Vascongadas y
Galicia é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministario, en 28 de julio último, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Castilla nú
mero 16, D. Teodoro Belaunde Daza, solicitando pasar á si·
tuación de reemp!azo, con residencia en V:;t1encia de .A;l.cán.
tara (Cáceres), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

. Regente uél Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. :M. lo digo á V. E. para su c0nocimiento
y demás cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 12 de agosto de 1802.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán genera). de Extremadura é Inspector general
de Admitrlstración .ilitar.

Excmó. Sr.: En vlf;ta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de julio úH.iIl}.o,. promovida p'or el
primer tenien.te del regimiento tnranterÍa dé :Baza núm. 56,
Don Juan Tons Piijol, solicitando pasar á situación de reem.
plall:o, con residanciaen Artá (Baleares), el Rey(q .. D. g.), y
enau nombrt) la Reina R('gente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petici6n del interesado,éon arreg"ío'á:'la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden deS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos áfios.. Ma-
drid 12 de agosto de 1892. ,.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

..-



Señor Capitán general de Cataluña.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de ago('lto de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista de la instanCia promovida por el
cabo del regimiento Infantet'ía de Bafeares, perteneciente al
reemplazo de 1888, D. Carlos Ro}dán Martín Rojas, en soli
citud de que se le conceda autorización para trasladar ~u

residencia tí la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
dicha petición.

De real orden lo digo tí V. E. para IllU conocimiento y
efectos copsiguien.tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 do agosto da 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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I/,ESERVA GRA.'l''O'IIJ:lA

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este ;Ministerio, con fecha 26 de enero últtmo, promovida
por el sargento licenciado del arma da Caballería, Victorio
Calleja López, en súplica del empleo de segundo ttlniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrela Rei
na Regente del Reino, Se ha se;rvido desestimar la solicitud
del interesado, por no hallarl:'e comprendido en los arts. 2.°
Y6.° del real decreto de 16 de diciembre d.e 1891 (C. L. nú
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,dePlás efectos. Diol! guarde á V. ]J. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

f;~ñor Inspector general d~ Caballería.
" < .( '.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este AIinf.s;terio, con fecha 1.0 de febrero último, promovida
por el sarge.nto de C;ilialleri.a, afecto al regimiento Húsa
res de la Princesa, Joaquín Rodriguez de la Barra, en súplica
del 6D1pleo de segundo teniente de la reServa gratuita, el

. Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la mencionada solicitud, por no
hallarse el interesado comprendido en los arts. 2.(1 y6.o del
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O, L. núm. 478).

De real orden lo digo -á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mádrid
12 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
8eí}.Qr llJ.BPecto~ general dé qaballería~ .

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
esa plaza, por el sargento licenciado del arma de Caballería,
José Rodríguez Villuendas, en súplica del empleo de segun·
do teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la solicitud del interesado, por no hallarse comprendi
do en los arts. 2.° y 6.° del real decreto de 16 de diciembre

. de 1891 (C. L. núm. 478):
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demaseÍectbs.' Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
dri~ 12 de agosto de 1892.

AZCÁRRA.GA

~ñor Oapitán general de Granada.

Señor IJ.'.Ispector general de Caballería.

I/,ESIDENOIA
5." SECCIÓN

ExcnJ,o. ~r.: ~n v~ta de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, en 1.0 del mes actual, promovida por el
cabo del regimiento Infantería de América, Jaime Antonell
Falqués, del reempla~() de 1887, en l'JolicHud de que I:'e le
concoda autorizaei6n pura trilR1n(lur HU residencia a la Re
pública Argentina, ell{ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder adicha pe·

, tición.
De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la inlStancia que V. E. cursó á
esLe Ministerio, en :3 del mes actual, promovida por el sol·
dado del batallón de Telégrafos, perteneeiente al reemplllzo
de 1888, D1anuel Elices folla, en solicitud de que se le con
ceda autorizaci.6n para trasladar su residencia á la Habana,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina RegE'nte del
Reino, ha tenid'o á bien acceder á dicha petkión.
• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 dé agosto de 1892.

AzCÁRRAG.!

Señor Capitan general de Aragón.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

7.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: , El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Roi
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de V. E., de que dió cuenta á este Ministerio, en 7 de
abril último, autorizando, coa arreglo a18rt. 10 de la vi
gente ley de reemplazos, para fijar su residencia en esa isla
al sarge~o del extinguido regimiento Reserva de Caba
l1erianúm. 1, Baldomero Teixidó Miernan', que, procedente
de Catalufía, embarcó con pasiJ.porte para Cuba.

De 'xealór"CÍenlo digo á V. E. para su cOilócimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AzcÁlmAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico:

~eñores Capitanes g~nerales de la Isla de Cuha y Catalnñ~ é
¡n,speútor genl;lral de CabaJleria.

_ e,..

I/,JiJ'l'IaOS
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. El.. elevó
á este :Ministerio, con fecha 19 de julio último, formulada á
favor del sargento de E'Be inAtituto, Juliún Lloréns Gil, el
Rey (q. D. g.), Yen HU noml11'c la Reina Rowmte del Reino,
ha tenido abien ooncedcr el retiro al expresado Hargento,
para Bonajama (Alicante), ydisponerque sea baja, en fin del
presentemos, en el euerpo a que pertenece; abonándosela,
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
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SUPER1~UMERA:RIOS

Señor Inspector genernl de Infan·terÍa.

Señor Inr:pector general de Administración Militar.
,

)

I

AZCÁR&AGA

pl'omovi'1a por el segundo teniente, de la escala de roserva
del arma de su cargo, D. ArtUro Capillas Melendro, en solici·
tud de que se le dispense de la presentación del justificante
de revista del mes de marzo de 1890, en que rogresó de Ul
tramar, y p.e conceda autorización para que pueda ser recla
mado, por el extinguido Cuadro de reclutamiento de la Zona
de Madrid núm. 2, 01 importe del haber y deIos pluses de
reengant:he que, CGmo sargento, devengó en dicho mes, el
Rey (q. D. g,), y en su nombre laReinaRegen~edelReioo,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, y teniendo en cuenta que -el recU
rrente 'se halla comprendido en la real orden de 24 de junio
de 18\)1 (C. L. núm. 240), y lo resuelto en casos, análogos,
ha tenido á bien conceder la dispensa que se solicita. y auto
rizar tí. la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Peuinsula, para que pueda rwamar dicho haber en adi
cional al ejercicio cerrado de 1889-90; cuyo importe deberá
incluirse, previa liquidación y en concepto de Obligar.io'lles
que ca'recen ife c1'éIlito legislativo, en el primer proypcto de
Prt,~upuestoque se redacte. Al propio ,tiempo seha.sarvido
disponerS. M.se manifieste á V. E. que los mencionadt>s
pluses fueron ya acreditados, y su importe se halla compren
dido en el presupuesto C0triente-;

De real orden lo .digo á V. El. para su. conocimiento y
demas efectoil. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
12 de ugosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio, con su escrito fecha 19 de muyo último, pro
movida por el sargento de la Comandancia de Palencia del
instituto de su cargo, Severino Yáñez López, en solicitud de
abono del haber y pensión de una cruz, correspondientes al
mes do abril do 1888, que, como cabo primero, permaneció
en exp,ectaciótl de destino á su regreso do Ultramar, el R~y
(q. D. g.), yen F-U nombre la Reil]Jt.Regente del Beino. de
acuerdo con el informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, y.considerando al recurrente compren
didq en los preceptos de la nal orden de 19 de enero del
año próximo pasado (D. O. núm. 15), ha tenido. á ~i!ill yon
ceder el abono que se solicita; debiendo formularae ~a cor:r~s

pondiente reclamación por la Comandancia de Orense en ex
tracto adicional aL ejercicio cerr~do de 1887"88, con apl~ca

ción al c~pitulo 11, art. 2.°, é incluirse su importe, pre~ia

liquidación y en concepto de Obligaciones que carecen de o'é
(lila legislatiro, en el primer proyecto de preEupucsto que se
redacte.

D<:l roal orden lo digo á V. E. para'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 elo agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁP.RAGA

Señor Inspector generaJ. de la Guardia CiviL. ' "",
l:!eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán gemlral de Valencia é Inspector general de Ad
ministración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspcctúr geI1eral de Car~b~neros.

Señores PreEidcnte del Cons:;jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitm::es gCllOrn:e3 de Andalucía J Castilla la Vit'-ja.

--_18'1.............__

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

iO. R SECCIÓN

el suelelo provif'ional ele 100 pesetas, inte-rin 01 ConsejoEu
premo de Guerra y Marina informa acerca do los derechos
})asivos que, en ddinitiva, lo correspondull; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida prúpuesta documen.
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
doctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 12 do ag'lsto ele 1892.

Excmo. Sr.: En vista d':J la propuesta que V.' E. elc'ró
á este Ministerio, con fecha 8 de julio 'último,formu1ada á
favor del sargento de ese instituto, Pedro Fernández Mielgo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expreEado sargen
to, para Rionor (Zamora), "X disponer .que E'ea bnja, en fin
del presente mes, en el é·uerpo á que pertenece; abonándo
selo, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
-vincia, el sueldo pro,isI<.>nal ele 100 posetas, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasiv08 que, en <lefinitiva, le correspondan; a cUJo
efecto se le remite, con 05h fecha, la referida propuesta
documentada del interesado.

De real orden 10 <ligo á V. E. par3. su cónccimiento y
e1'ecto5 cor.s¡guien~o:3. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto (lf' JF9~.

Excmo. Sr.: En vIsta do la ins~lmcia que V. E. cursó á
,~ste l\Iinillterio, eB}1 su escrito f(;cha 30 d.e m~o último,
promovida por el'-Comandante mayor del regimiento Infan
teria de Pavia núm. 50, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90,la
Suma de 2. '50 pesetas, importe del haber del, J:lles de jUllio
de 1890, del soldado Francisco Márquc'i': Díaz, que no se re·
clamó en tiempo oportuno por falta del justificante de re
vista, el Rey (q.D.g.), y en su nombre la Reina Regente
dei Reino, de· acuerdo con lo informado por la InspecCión
General de Administración Mmtar; ha tenido á bien conce
der la autorización que so solicita; debiendo ser incluido el
importe de dicha adicional, previa liquidación y como Obli
gaciones que cm"ecen de c"¿Jito legislativo, en el primer pro
yecto de-presupuesto que se forme ..

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde tí Y. :m. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. Ct1rfiÓ á.
este Ministerio, con su escrito de fecha 5 de mayo último,

4. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de julio ultimo, promovida por el ca·
mandante de la ,escala de reserva, 5upernumerario sin suel
do, D. Leopoldo Blásel' Mena, en solicitud do volver á rm ano
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 20 de
julio último, al remitir la instancia dc D. Agustín Caballé y
Pons, vecino de Gerona, solicitando permiso para edificar
una caseta ele planta baja en primera zona de dicha plaza,
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina~egentedel Reino,
ha tenido a bien RcceLler á lo solicitado por el recurrente,
siempre que dicha caseta se limite, como maximum de su
perficie, al plano presentado; en altura sobre el terreno na
tural á la de cinco metros el alero de la ctibierta y siete el
caballete, yen espesores al de catorce centímetros, con zócalo
y pilarés de 56 centímetros de altura el primero y de lado
los segundos, que han de ser en el número estrictamente ne
cesarios para la estabilidad de la obra; no pudiendo variar.
la cubierta señalada de teja para substituirla con azotea, y
debiendo quedar sujetas las obras ti las prescripciones vigen
tes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 12 d.e agosto de 1892.

Señor Capitán genoral de Cataluña.

AZCÁRRAGA

fl ¡cC 'H
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AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E, cursó á
este Ministerio, en 1.° de abril último, promovida por el
primer teniente deiInfanteria; en situaoión de supernumera
rio sin sueldo, D. Bioardo Farden Cruz, solioitando volver
a,1¡;¡er'\licÍl> RGtivo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha .tenido á bion acceder á la petición
delintermmdo; consujGción.á lo prevei1idocn ellbrt. 4.° de
la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme
ro 362).

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\-fa
drid 12 de agosto de 1892.

AZd.RRAG....

Señor Capi~án general de las Islas Filipinas.

Señóres Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Soño;res Capitán genernl de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

terior situación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, ha tenido á bion acceder á la petición 1
del interesado, con sujeción á lo prevenido ·en el arto 4.° de
la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme.¡
ro 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 1.0 de marzo último,
promovida por el médico primero del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, de ese distrito, D. Mariano García TorneU é Ibáñez, el
Rey (q. D. g.), Y on su nombre la ReiúaRegente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
dicho cuerpo, ha tenido á bien conceder al recurrente el
pase á situación de supernumerario sin sueldo, por tiempo
indeterminado, con residencia en,Manila, por reunir las
condiciones requeridas por el real decreto do 2 de agosto de
1889 (C. L. núm. 362).
, De real orden lo digo.áV. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señer Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.
, >..,"~

ZONAS POLÉMICJ..S

9.!L SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E¡ en 6 de
julio último, al remitir la inRtancia promovida por n. Eudal
do J. Iglesias, solicitando autorización para construir una
casa en un solar situado en la primera zona polémica de
esa plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, al mismo tiempo que aprobar el anticipo de per
miso concedido por V. E., siempre que las obras se ejecuten
con eatricta sujeción al plano presentado para las mismaa,

CIRCULARES Y DISPOSrC10NES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

CONTABILIDAD
INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Cit'cular.-Como continuación á cuanto se ordena en mi
circular de 13 de julio último (D. O. núm. 154), referente á
que los alcances de individuos del reemplazo de 1882 y si·
guienteR sean remitidos por las comisiones de disoluci6n á
las zonas donde debe á su vez ser enviada la documeÍ1tación
de los mismos, con el fin de evitar un doble giro que vendría
á gravar los citados alcances, he tenido por conveniente dis
poner que todas las cantidades que por alcances de indivi
duos de dichos reemplazos existan en depósitos, sean desde
luego remesadas á la Caja Central del Ejército, consignadas
á favor de la Comisión liqnidadora de cuerpos disueltos,
que ha de ser quien las satisfaga, con duplicada relación no
minal de tIlos y con expresión de lo que á c~da uno cprres
ponda; y si algún cuerpo hubiese hecho ya el envío de las
mencionadas cantidades tí las zonas, los jefes de las mismas
harán el giro en la forma que queda indicada para los de
las c0misiol1es ele disolución de las reservas del arma á mi
cargo. .

Dios guardo á V. S. muchos aflas. :Madrid 11 de agosto
de 1892.

El Geneml encargado <1e1 despacho,

Salbado
Señor...
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BOLETIN DE JUSTICIA MILITAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, 'defensores, co.nsejos de guerra y jefes de
cuerpo.
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subscriptores.

Se publica los días 5, 15 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra
mar 3 íd. íd.
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JI. ~ 4 • ~ ". \.. "
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Escalafón del Eatado :Ma.yor General del :Ejército, y ~soala.s de loa oorone1es de ~~ ar:m,.aS,cuerpos 6!l1~tuto8

6n1.0

de enero de lSga.-Precio de cada ejemplar, 3 pes.e~s en la p~ninsu1ay~ e~ Ult~aniar.·· . , ~.
Co1ecoión L9giSlatiVa. del año 1875, tomos 1.0

, 2. o y 3.o, á 5 pesetas un0.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formula.rlos para. la. práctioa del Código de justioia. Kilitar, por el ~l!Qi!o~ 4e. guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obIlgatoria por real o~qe~ de 5 <:le febrero de. este año
(D. Q. núm. 28). .

Oartilla. de las leyes pena.les delljér~ito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J2.vier Ugarte......;;.Dec1arada· oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por 1á de 6de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS ~N ViNTA~ EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.l Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de ~8pa~a.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, yal,precio d4
2'50 pe!5etas cada una, las hojas de signos conv.encionales, y la" que, en orden de colocación, tienen 10$ núme
ros 45,46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala
;¡.ra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
lteal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-CHanca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.";-
Ciudad Real, Albacete, Jaén. .

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de IQ
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adqnier:m
colepciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y dt ;¿ pesetas vista cuanlio se compre una sU6!lta. ..

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ía.-Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñal
de Izartea.-Valle de Somort'ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro AOarJ,to.-P'IM'JJte la Reina.-13.erO.a.
Pamplona.-San Felipe de Játi1)a.~Batalla de Treviño.-Cbelva.-Berga (bis).-Cas~llfullitde la Roca.
Castellar de Nuch.--Monte B'gquinza.-San .Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Be.saM.-Elgueta.-To
losi1.. -Collmlo de A f·ft·sia(Ja.-Puel'to de U1'quiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-CantiJ,1'ieja.-Puente <k
Guarciioln..- Valle de 80m01"'{'Mt't'O (bis).-Seo de Urgel.-:-Hernani.-Puebla de A1'ganzÓ'n.-Peña Plata.
IrÚn. -Sima de 19w"quíza.-Puente de Ostondo.-Gu&talria.-Montejut'ra.-Orio.-Elizon~.-PuigcertU.

-B'stella.


